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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
9569 Corrección de erratas de la Resolución de 21 de diciembre de 2012, de la 

Dirección General de Tráfico, por la que se convoca curso para obtener 
certificado de aptitud de Profesor de Formación Vial.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 21 de diciembre de 2012, de la 
Dirección General de Tráfico, por la que se convoca curso para obtener certificado de 
aptitud de Profesor de Formación Vial, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 16, de fecha 18 de enero de 2013, páginas 2389 a 2398, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 2392, punto 5, Régimen del curso, en el cuadro, columna: «Materias», 
fila: «Seguro de automóviles», el texto: «Todos los temas.», que aparece en la columna: 
«1.ª evaluación», debe pasar a la columna: «2.ª evaluación».
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